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2.a A, hoy en paradero desconocido, en reclamación de
cantidad principal de 5 .200 .914 pesetas, más otras

1 .700 .000 pesetas, estimadas para intereses, gastos y cos-
tas, gin perjuicio de ulterior liquidación, en cuyo procedi-
miento y en fecha 9-1-96 se .ha dictado sentencia que con-
tiene el siguiente fallo : "Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta hacer trance y re-
mate en los bienes embargados de la propiedad del de-
mandado Grupo 33 de Seguridad, S.A ., don Juan Carlos
Medina Sánchez y doña Josefa Pérez Martínez, y con su
producto, entero y cumplido pago el actor, Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, la cantidad principal de cinco mi-
llones doscientas mil novecientas catorce pesetas, más in-
tereses pactados conforme a la póliza, y costas del proce-
dimiento, a cuyo pago se condena expresamente a dicho
demandado. Notifíquese esta resolución en la forma pre-
venida en el artículo 248 .4 de la L .O .P .J . en relación a
los artículos 281 a 283 de la L .E.C., si la parte actora no
pidiera la notificación personal en el plazo de cinco días .
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Firmado : Magistrado-Juez don Pedro López Auguy" .

Y para que sirva de notificación por medio de edic-
tos a los demandados referidos, en paradero desconocido,
se libra el presente, en Murcia, a treinta de enero de mil
novecientos noventa y seis .-El Magistrado-Juez, en fun-
ciones de sustitución, Cayetano Blasco Ramón .-El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra.doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 LeyHipotecaria, registrado
bajo el número 751/95, a instancia del Procurador Carlos
Mario Jiménez Martínez, en nombre y representación de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Antonio
Carmona Tomás y Josefa Marín Martínez, en los que por
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta
los bienes especialmente hipotecados y que después se di-
rán, por primera vez y en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles, hahiéndose señalado
para dicho acto los días 29 de abril, 27 de mayo y 24 de
junio de 1996, todas ellas a las doce treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, 2' planta, Ronda de Garay, las dos últimos para
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guiemes

Condiciones

1 .- El tipo de la primera subastaes el relacionado
en la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de depósitos y consig-
nacionesjudiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,

S .A . de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2- También podPán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
formas que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta enel Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

8 .- Las cargas o gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana. Un trozo de tierra secano, situado en térmi-
no de esta ciudad, partido de Torreagüera, que tiene de
cabida doscientos treinta y un metros cuadrados, y linda :
Norte, carretera de Balsicas ; Levante, resto de la mayor
de que ésta se segregó ; Mediodía, camino de las Cante-
ras ; y Poniente, rambla. Dentro de tal solar y cubierta de
tejado a dos aguas, compuesta de varias habitac'iones y
patio . Inscrita al tomo 2 .189, libro 96, sección 4, folio
92, finca 2 .690, inscripción 3 .° . Valorada a efectos de
subasta : 7 .530.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a treinta de enero de mil novecientos noven-
ta y seis .- La Magistrada Juez, María Yolanda Pérez
Vega.-EI Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO IJNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de San Javier
(Murcia), en comisión de servicio .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
921/93, se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Procura-
dor don Carlos Jiménez Martínez, contra don Victoriano
Jiménez Saura, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca hipotecada que al fi-
nal de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
cste Juzgado por primera vez el próximo día 9 de abril de
1997, y hora de las doce, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 14 de mayo de
1997 y hora de Ias doce, con el tipo de tasación del 75%
de la primera ;no habiendo postores de la misma se señala
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día18 de junio de
1997, y hora de las diez treinta, celebrándose bajo las si-
guientes

CONDICIONES :

Primera. No se admitirá postura alguna que se a
inferior a la éantidad de 7 .198.400 pesetas que es la pac-
tada en la mencionada escrituta ; en cuanto a la segunda
subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postor a la
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores sin excepción deberán consignar en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3115-000-18-0921/93, una
cantidad igual, por lo meno.s, al 20% del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

Tereera . Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 e del artículo 1 31 de la Ley Hipo-

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador aceptacomo bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subs'isten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate .

Sexta .- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima .- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
la fincahipotecada, confonm a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ellaeste edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
mate.

Veintidós . Piso vivienda 3 .°, tipo C. de la escalera
B . Está distribuido en diferentes dependencias . Ocupa
una superficie útil de 111 m. 43 dem .2, siendo la construi-
da de 128 m . 20 dcm .2 . Linda, Norte la vivienda tipo D,
en esta planta de la escalera A ; Sur, caja de escalera,
patio de luces y en parte caja de escalera ; y Oeste, calle
Jaime Bahnes, de Torre Pacheco . Inscrita la hipoteca en
el Registro número Siete de Murcia, libro 380 de
Pacheco, folio 126 vuelto, finca 25 .926, inscripción 3 .° .

Dado en San Javier, a 29 de enero de 1996 .- El
Juez en comisión de servicio, José Miñarro García .- El
Secretario .

Número 224 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 534/95 obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos noventa y seis .

La Ilma . Sra. doña María Yolanda Pérez Vega, Ma-
gistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los'de esta capital, ha visto los presentes autos de
menor cuantía, promovidos por Financiera Seat, S .A., re-
presentado por el Procurador Carlos Mario Jiménez Mar-
tínez, y dirigido por Letrado, contra Cotransmur, S .L.,
declarado en rebeldía; y


